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21. Presentación del Informe sobre el cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental correspondiente al período julio septiembre 
2015, y acumulado al 30 de septiembre de 2015. 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESUMEN  
Se mantiene actualizado el portal de transparencia, cuya última evaluación fue el 30 de septiembre 2015 
alcanzando 100%. Se dio cumplimiento a lo que establece el artículo 22, fracción XXI, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo.  

 
18.1 PRESENTACIÓN 
Con fundamento en el Artículo 14, fracción XXIV, del Decreto que reforma diversas disposiciones del 
diverso que creó a la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado el 21 de agosto de 2006, de fecha 24 de junio de 2011 y publicado en el Periódico Oficial del 
Estado el 4 de julio de 2011, se somete a la consideración de este H. Consejo Directivo el Informe sobre 
el cumplimiento de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
correspondiente al período julio septiembre 2015, y acumulado al 30 de septiembre de 2015. 

 
Durante el trimestre se recibieron 5 solicitudes de transparencia, con información referente número de 
profesores y personal administrativo del servicio profesional de educación básica y superior que se ha 
ausentado de sus labores, número de personas en trámite de titulación en edad de 50 a 90 años, 
alumnos extranjeros en la Institución e información encaminada a conocer que servicios han sido 
prestados por la empresa Evaluare SA de CV. 
 
Al 30 de septiembre se han atendido un total de 11 solicitudes, cumpliendo en tiempo y forma. 
 
 
18.2 CONCLUSIÓN  
El portal de transparencia obtuvo una calificación del 100% de cumplimiento. 
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